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La peste bubónica en Santa María 

InCorme del Inspector de Saaldad Terrestre 

· Inspección de Sanidad Terrestre.

Montevideo, agosto 'J7 de 1912. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor Alfredo 
Vidal y Fuentes. 

Adjunto á la presente, tengo el agrado de informar al señor Pre­
sidente, acerca de la misión que tuvo á bien confiarme, relativa á 
la comprobación del estado sanitario de la ciudad de Santa María 
(Río Grande del Sud), en vista de las comunicaciones recibidas so­
bre el desarrollo de la peste bubónica en esa localidad, ,y p,roceder 
en consecuencia, si el Consejo lo creyera necesario, á adoptar me­
didas de defensa sanitaria tendientes á evitar la posible invasión de 
dicha enfermedad á nuestro territorio. 

Saluda á usted atentamente. 

Julio Etchepare. 

Censejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, ngosto 27 de 1911, 

Acúsese recibo y dése cuenta al Consejo. 

P. Prado,

Recretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 

Presidente, 
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Consejo Nacional de Higiene. 

Montevideo, agosto 27 de 1912. 

El Consejo, en sesión de esta fecha, resolvió: Enterado, publíquese 
en el BOLETÍN y archívese. 

José Martirené, 
Secretarlo. 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES. 
J'n>sidenle. 

La peste bubónica en Santa María 

SANTA :MARÍA 

Santa María es una pintoresca ciudad, de 15,000 habitantes, si­
tuada aproximadamente á 280 kilómetros de distancia de la ciudad 
de Rivera, en el centro geográfico, podría decirse, del Estado de Río 
Grande del Sud, centro hacia el cual convergen varias importantes 
líneas férreas cuyos puntos de partida son, respectivamente: Urugua­
yana, Santa Auna, Río de J aneiro, Porto Alegre y Río Grande. 
Grande. 

Sus antecedentes sanitarios 

Los antecedentes sanitarios de la localidad, en general, han sido 
siempre excelentes; las enfermedades trasmisibles han sido poco fn• 
cuentes; no existe ninguna que revista carácter endémico. Como dato 
especial consignaremos, que en estos últimos cinco años, se han pro­
dncido, easi todos los años, nno ó dos casos aislados de "peste bu­
bónica". 

Servicios de Salubridad, Desinfectorios, hospital, etc. 

Servicios de aguas corrientes, red cloaca!, no tiene. Desinfectorio1 

Casa de Aislamiento, tampoco. Tiene un pequeño hospital que he 
visitado, y pronto á terminarse, un pabellón anexo, amplio•. Está pro­
&ectado ensanchar esas construcciones con varios otros pabellones 
más, aislados. 
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Ese Hospital, con motivo de los casos de peste bub6nica. ocurridos 
recientemente en· esa localidad, según veremos más adelante, fué 
desalojado de los enfermos comunes existentes y habilitado exclusi• 
vamente como Lazareto de pestosos. 

LA PESTE BUBÓNICA 

Primeros casos.-En el día 17 de julio y en la Avenida Río BraDt-­
co número 19, se enfermó el menor Gil Correa, de 15 años¡ de edad,¡ 
hijo de Arthur Correa, propietario de una panadería, situada en la 
expresada calle y número. 

Solicitados los auxilios de un _médico de la localidad y previo el 
examen del caso, diagnosticó tratarse de un caso de broncopneumo• 
nía grippal. Instituyó el tratamiento de práctica, pero con sorpresa 
de dicho médico asistente, el enfermo moría en el cuarto día de s� 
enfermedad ( día 21). · 

Dos días después de ocurrido -ese fallecimiento ( día 23) y en la 
Plaza Tiradentes número 4, enfertn.6se la señorita Clelia Bicca, de 
30 años de edad

1 
que había estado de visita en varias ocasiones, en: 

easa de aquel enfermo, y á quien prestó auxilios durante su enfer• 
medad. Fué llamado otro médico de esa misma localidad, quien des­
pués de haberla examinado, creyó _que se trataba de un caso de bron­
copneu,monía grippal. 

Como en el primer caso, cuatro días después de iniciada la ellfér­
medad, fallecía la señorita. 

Sucesivamente en los días 26, 27, 28 y 29 de ese mismo mes, caye­
ron enfermas, Aur-a. de Tal, de 26 años de edad, domiciliada en 1111 
easa del primer enfermo (Gil Correa), de cuya familia era sirvien­
ta; Francisca Pavao, tía de la segunda enferma, á quien había esta­
do cuidando, domiciliada en la "Chacra de la Concepción", paraje 
situado como á 10 kilómetros de Santa María; María J. Bicca., en 
la citada "Chacra de la Concepción", y madre de la señorita Clielia 
Bieca (fallecida días antes); Saadí Bicca, hermana de esa misma 
Clelia Bicca, y domiciliada en la Plaza Tiradentes nútnero 4, enfer­
mas todas que estuvieron en contacto con las primeras víctimas men­
eionadas. 

Los síntomas que presentRron esas cuatro enfermas eran los mis­
mos, broncopul,monares, é igualmente ineficaz el tratamiento emplea­
do, pues al cuarto día de enfermedad, respectiYamente, fallecían 
todas. 

Alarmas.-En vista de las noticias circulantes en Santa Marí!l, 
sobre !ns muertes ocurridas en esos dfas

1 
entró la alarma en ia po-
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blación, y comprendiendo entonces el cuerpo médico local, que no se 
trataba ya simplemente de enfermos que morían á con·secuencia de 
broncopneumonía grippal, sino de alguna otra· enfermedad, que si 
bien revestía caracteres de tal, era, con todo, de origen desconocido, 
y visto también que era fatal y contagiosa, resolvieron reunirse todos 
los médicos en casa de un distinguidísimo facultativo, el doctor As­
trogildo de Azevedo. Así se hizo, y en la reunión celebrada, en eli 
día 2 de agoi.to, concordaron los médicos en apreciar como peste 
pulmonar que se transmitía por contagio, los casos ocurridos· ante­
riormente, así como también, en que era necesario adoptar rigurosas 
medidas profilácticas para combatir esa dolenoia, pues que ya había 
ocasionado cinco víctimas y se tenía perfecto conocimiento de la 
existencia de que otras seis personas más se encontraban atacadas de 
la misma anfermedad. 

Propagación de la enfermedad.-Las seis personas atacadas, alu­
didas precedentemente, enfermaron en las fechas y domicilios que se 
enumeran en el estado adjunto al presente informe, en cuyo estado 
se especifica en qué condiciones adquirieron la enfermedad cada una 
de las ,Personas. Todas ellas murieron. 

En los días 5, 7, 11 y 13, cayeron enfermas ocho personas más;· 
el último de los casos fué efectivamente denunciado en �l día 13'. 
Como los anteriores, estos ocho enfermos murieron también. 

Formas clín-icas.-La inmensa mayoría de los enfermos presenta­
ban manifestaciones patológicas en el aparato respiratorio, síntomas 
broncopulmonares. Eran bronc'opneuma11ías y no pneumonías (no 
11resentaban signos de hepatización pulmonar, ni soplo tubario, ni 
estertores crepitantes, etc.); al examen clíni�o se comprobaba la exis­
tencia de focos congestivos, diseminados, con estertores subcrepi­
tantes. 

Todos presentaban la misma localización: u,nilaéeral izqut.erda: 
Casi todos tuvieron altas temperaturas; dolores torácicos, algunos; 
varios de ellos expictoración sero-sanguinolenta. Algunos presenta­
ban trastornos del aparato circulatorio, y en cuanto á determinadas 
<funciones del sistema nervioso, varios de los atacados no presentaron 
las manifestaciones morbosas que generalmente se notan en los ca­
sos de esa naturaleza: varios de ellos conservaron plena lucidez de 
sus facultades intelectuales, hasta sus últimos momentos. 

En cuanto á su terminación, era más ó menos la misma en todos: 
descenso de la temperatura, y muerte alrededor del cuarto día de 
enfermedad. 

Dos de los casos revietieron la forma septicémica, con vómitos bi­
liosos, diarrea frecuente y fétida, trastornos cardíacos, etc., uno de 
elloe con manchas coloreadas, oscuras, en el cuerpo (peste negra) 
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Hubo también dos casos á forma sobreaguda, "fulminante", que 
en algunas horas ocasionó la muerte. 

Origen de la enfermedad.-Como antecedente recordaremos que, en 
Santa María, durante estos últimos cinco años, han ocurrido casi 
todos los años, uno 6 dos casos de peste bubónica. 

Como antecedente próximo, como dato ilustrativo, que conceptua­
mos de interés real, diré lo siguiente: 

En la misma panadería donde ocurrió el primero de los casos de 
peste pulmonar, un joven estuvo enfermo, unos 15 ó 20 días antes 
de ocurrido dicho caso. 

Fué llamado un médi-co para visitarlo y éste pudo comprobar que 
ese sujeto presentaba un tumor ganglionar, un verdadero bubón uni­
lateral; al nivel del triángulo de Scarpa, con dolores acentuados en 
la región, y temperatura de 40°. No se le halló signos de afección 
venérea. 

Indicó el médico un tratamiento adecuado y encargó se le avisara 
si sus servicios llegaran ,á ser nuevamente necesarios. Parece que el 
médico no continuó prestándole aaistencia, pero ha llegado á saber­
se, positivamente, que después de algunos días, la enfermedad hizo 
·algo así como una crisis, terminando por supuración, el bubón indi­
cado. El sujeto curó.

En mi opinión, ese sujeto, ese bubón, ha podido ser p�o, y con 
esa prestmción perfectamente verosímil, nos explicaríamos cómo ha­
bría podido ttasmilir, por medio de las secrecion¡es de su bubón, su 
enfermedad al primero de los atacados de peste pulmonar, que vivía 
justamente en la misma casa (panadería), donde se enfermó aquél, 
y donde, además, pudo comprobarse la existencia de 250 ratas muer­
tas de peste. 

La unicidad del origen de la peste, tanto por lo que se refiere á la 
forma pulmonar, como á la forma bubónica, está hoy científicamente 
demostrado, "es el mismo virus pestoso, bacilo Y ersin, que presenta 
solamente diferencias de virulencia y algunas particularidades cultu­
rales", el autor de una y otra forma de la peste; puede decirse, que 
la diferencia en sus localizaciones características, reside en que, gene­
ralmente, "el predominio de la forma pulmonar está en relaeión con 
el modo de contagio directo de hombre á hombre, por contaminación 
directa de la piel, de las mucosas de las vías respiratorias, de las 
mucosas oculares, por los bacilos pestosos que diseminan los produc­
tos de expectoración ó de excreción del enfermo, favorecido por las 
condiciones sociales y climatérioas, en tanto que la forma bub6nioo 
es la consecuencia más habitual de la inoculación del virus por los 
.insectos provenientes de las ratas: las pulgas." 

"La afirmación del papel de los insectos que pican y succionan 
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(¡pulgas, chinches), en la trasmisión · de la peste de rata á rata yi de 
la rata al hombre, ha sido ,confirmada nuevamente en la Convención 
Internacional de París (1911) doctor Calmette, miembro informante 
de la Subcomisión de la peste en esa Convención". 

Epizootia de ratas.-Una vez más, ha podido comprobarse en esta 
ocasión, el papel importante que, como medio de propagación de la 
peste, desempeñan las ratas. 'Efectivamente, en la célebre panadería, 
que ya hemos citado, varias veces se adoptaron medidas extraordi­
narias; se echaron abajo los techos, se levantaron los pisos, todo, pue­
de decirse, fué destruído. Y o estUJVe ,en ese local, y en realidad, de 
todo el importante edificio ocupado .por ese establecimiento, solamen­
te estaban en pie sus paredes. Pues bien; otra observación impor., 
tante: pudo verificarse después de levantados todos los pisos de la 
casa, la existencia de 250 ratas muertas, unas muertas recientemente, 
otras ·algún tiempo antes, y otras que se conocía que habían muerto: 
mucho tiempo antes. 

Ex/Ji'men bacteriológico.-Santa María no cuenta con laboratorio 
de análisis bacteriológico; mas, en virtud de la elocuencia de los 
hechos relatados, se creyó innecesario recurrir á ese procedimiento 
para confirmar ,el diagnóstico de la enfermedad reinante. 

Medidas profilácticas.-Después de la reunión que he citado, cele­
brada en el día 2 del corriente, se adoptaron enérgicaa medidas pro­
filácticas, y se dió cuenta al Gobierno del Estado, pues es á éste) 
� quien corresponde adoptar de oficio las medidas del caso, en asuntos 
de esa naturaleza. 

En el mismo día el Intendente Municival de Santa María, tele-, 
grafiaba al Jefe del Gobierno Municipal, describiéndole minuciosa­
mente los hechos ocurridos y pidiendo inmediatas proviaencias. 

Por intermedio del doctor Ricardo Machado, Delegado de Higiene, 
el Gobierno mandó en seguida1 al Jefe del servicio de desinfección, 
con personal y material apropiado, para llenar ese servicio. Con esa 
misma fecha, día �, el Gobierno del Estado, confió al doctor Ast:rol-, 
gildo de Azevedo, la dirección del servicio de profilaxis contra la 
peste reinante. 

En realidad, pues, empezaron á. aplicarse con energía esas medidas 
en el día 4, es decir, cuando ya ha.bían fallecido 12 !personas. 

Las primeras medidas tomadas fueron, el aislamiento de los domi­
cilios de los atacados de la peste, dejando incomunicados con el ·ex-.' 
terio1 á las personas que en ellas se encontraban. 

Los locales, ropas, objetos, fueron prolijamente desinfectados.
El aislamiento se mantuvo por medio de la fuerza pública. 
La Guardia Municipal, además, contribuyó á practicar el aisla­

miento que llegó á hacerse, no s6lo de los domicilios de los enfermos, 
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sino también de los ,oapeal6osos de contaminación. En la Concep• 
elóu, por ejemplo, donde se produjo uno de los fooos da peste, lle­
garon á aislarse 20 domicilios de dicho lugar, donde se alojaban 149,_ 
personas, á quienes se tuvo en observación durante varios días. 

Se evacuó el Hos.pital, trasladando á otro local apropiado á los 
�nfermos que había en asiatenoia, y q11,edó de esa manera habilitado 
como "Lazareto de pestosos11 exclusivamente. La dirección del esta� 
blecimieuto quedó confiada á dos médioos y fué designad9 otro facult 
tativo para el servicio á domicilio. 

El día 11, llegó á Santa María el doctor Ricardo Machado con 
fuerzas á sus órdenes, para auxiliar el servioio de aislamiento de los 
focos. Ratificó las medidas adoptadas, asumiendo personalmente la. 
dirección sanitaria. 

Entretanto, @l mal estaba ya dominado, pues contados. fueron los 
casos ocurridos, dentro de alguno de los focos aislados. 

En vista de eso, regresó el doctor Maohado, entregando nueva­
mente la dirección del servicio de profilaxis al doctor Ailtrogildo de 
Azevedo. 

El suero antipestoso (parte prooedente de nuestro Institutó de Hi­
giene) fué empleado no sólo como tratamiento curativo, sino también 
como prepe,itivo en determinadOil casos. 

Se prooedió, además, á la eJ:tinción de las rotas. 
Eficacia de las 1111edidas.-Exoelentes fueron los resultado8 de las 

medidas profilácticas, pues pocas fueron las nuevas víctimas des­
pués de haber sido puestas en práctica aquéllas. 

El mal fué yugulado en pooos dias, pues, eomo lo hemos dicho 
anteriormente, el último de l,os casos demmci,ados fué en el día 13 del 
corriente. 

El último de los aislados como so1Jpechoso ( después de diez días de 
observación) fué visto por mí, en la casa del doctor Ailtrogildo ld11 
Azevedo, que se presentó á dicho médico, justamente en momentos 
en· que yo había pasado á saludal'le, inmediatamente después de m; 
llegada á Santa María (7 p.m. del día 22). 

()tros datos.-La contagiosidad de la peste bubónica pulmonar es 
indisnutible;. ¡-,ero también debe hacel'Se notar, en el caso presente., 
que di6ho oontagio no ¡¡e hizo 11entir, por así decirlo, de un modo¡ 
fatal, pues los médicos que atendieron los primeros casos y algunas 
otras persoi¡as allegadas á los enfermos, no tuvieron absolutamente 
nada, no obstante haber dejado de precaverse contra el contagio (na­
turalmente cuando la peste no había 1Jido aún desenmascarada). 

De los 149 aislado& en la Conoopci6n, antes de que se hiciera efec­
tiva. esa medida, escaparon tres personas á San Gabriel, entre ellaE 
una negra, que tuvo allí la pe&te y que se dioo que murió también. 
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No se ha tenido conocimiento de ningún nnevo caso en dicha loéa­
lidad. 

Resumen de los casos.-En ocho focos distintos dietribuyóee la 
,peste de Santa María. Veinte fueron loe casos ocurridos y 20 también 
fué el número de los falleeidos á consecueneia de dicha dolencia. 

El primero de los casos ocurrió en el día 17 de julio y el último en 
el día 13 del corriente mes. 

Desde esta última fecha, no ha sido denunciado ningún nuevo caso 
,le peste en Santa María. 

CONCLUSIOI(JM!'l 

1.0 M111 opinimies están de acuerdo con el diagnóstico formulado 
por los médicos de Santa María, de que la enfermedad contagiosa y 
mortal que oolll!ionó las 20 víctimas '.inseritas en el cuadro adjunto, 
ha sido efectivamente la peate bubónica. 

2. • Que 11)11 medidas profiláctieas puestas en práctica por las auto­
ridades sanitarias locales, después de comprobada la existencia de la 
peste, han &ido de positi1'& eficacia para combatir el desarrollo de 
dicha enfermedad, según se comprueba por el resnltado obtenido. 

3.0 Que dadas las informaciones recogidas por el que suseribe, y 
de acuerdo con loe términos del artfonlo 9.0 de la Conveneión Sani­
taria de Río de J aneiro, debe dejarse de considerar como loealidad 
mfeetada, á la ciudad de Santa María, en razón de haber traseu-. 
rrido más de die� días después del último caso de peste ( día 13 )í 
y no existir tampoco, ninguna otra persona ataeada de esa enferme­
dad, ni mismo aótlpechoH, al término del veneimiento de dicho plazo. 

4.0 Que no procede, en coneeeneneia, actualmente, aplicar las me­
didas de profilaxis terrestre eonsignadas en la expresada Oonven­
ción. 

5.0 Que !!in perjui�io de lo expresado, y en vista de las condiciones 
defectuOIWJ en que del punto de vista de la higiene en general se ·en­
cuentra la ciudad de Rivera, y teniendo en cm:nta, a-demás, la f!imple 
pombilidad de q� en esa eindad pudiera oenrrir algém caso de cierta 
y determinada dolencia sospechosd, es de oportunidad inffitir sobre 
11111 observaeiones que en mis informes sobre visita de inspe<!eión á 
0sa localidad he tenido ocasión de dar á conocer, fuera de los qnel 
ya también, por su parte, ha hecho resaltar el doctor M. A. Ugón, 
inte)igente y eeloso Inspeetor de Higiene de ese Departamento. 

Se acompaña á la presente un Memorándum del cual ha tomado 
sus anotaeiones dicho Inspeetor, con objeto de gestionar �e haga 
e�tiva por quienes correspMJda, la ejecn6ión de hs medid'.ts indi­
cadas y sobre las cuales el Cmisejo, si lo estima conve'll.iente, puede 
hacer sentir su acción con arre�lo á las disposiciones vigentes. 

( 
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6.0 Que la ciudad de Rivera, como he tenido ocasión de manifes­
tarlo alguna vez, reclama imperiosamente la.instalación de una Casa 
de Aislamiento con un Desinfectorio anexo. 

Es cuanto cree el infrascripto poder informar. 
Saluda al señor Presidente con su consideración más distinguida. 

Julio EtchepMe. 

MEMORANDUM 

Para el señor Inspector Departamental de Higiene de Rivera: 

1.0 Organizar convenientemente el servicio de limpieza pública. 
2.0 Elegir un punto adecuado para vaciadero de basuras. 
3.0 Someter esas basuras, en ese punto, á algún tratamiento (inci­

neración, enterramiento en zanjas, según indicaciones, etc., etc;). 
4.0 Prohibir se arrojen residuos domiciliarios en terrenos baldíos 

•(dentro de la ciudad ó próximos á ella). 
5.0 Sanear la ciudad, evitar el estancamiento de aguas, etc. 
6.0 Prohibir se arrojen aguas servidas en la vía pública. 
7.0 Hacer efectivo el cllliliplimiento de la resolución del Gobierno, 

sobre construcción de pozos negros y aljibes, desagote de depósitos 
de letrinas por medio de la Barométrica municipal. 

8.0 Prohibir en absoluto, que se continúe vaciando esos depósi­
tos por los procedimientos primitivos, que es de notoriedad han sido 
empleados por particulares en esa localidad. 

9.0 Elegir punto conveniente para vaciadero de materias fecales. 
10. Aconsejar se proceda de una manera continuada, á la -extinción

de las ratas en los sitios públicos, y en locales determinados, como:._ 
<:uarteles, cárceles, comisarías, Jefatura, colegios, y, además, en casos 
convenientes, proponer la adopcióñ de igual medida en panaderías, 
hoteles, fondas, posadas, caballerizas, depósitos de granos y cereales, 
barracas, etc. 

11. Indicar igualmente las medidas más prácticas, para que se pro­
ceda á la extinción de esas ratas. 

12. Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas dictadas sobre higie­
ne de panaderías, carnicerías, caballerizas, etc., y proyectar las demás 
necesarias. 

13. Recordar en general, á los médicos, el cumplimiento de las dis­
posiciones sobre declaración de enfermedades infecto-contagiosas, en­
tre otras las ordenanzas números_ 38 y 102. 
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14. En el caso eventual de tener conocimiento de la aparición d�
alguna dolencia, que conceptúe sospechosa d,e peste, previa la com­
probaúón clínica del caso, dar cuenta inmediatamente al Consejo, 
sin perjuicio de adoptar, en caso necesario, las medidas profilácticas 
que juzgue indispensables. 

15. En el caso posible también, de tener conocimiento de haber*
producido algún fallecimiento, por causa que verificara ser sospechosa 
de peste, proceder con arreglo al temperamento ir:Ídicado en el pá­
rrafo anterior (número 14). 

16. Continuar por algunos días más, recogiendo informaciones
sobre el estado de salud de las personas procedentes de Santa María, 
y que se hospedaran en alguno de los hoteles, fondas, etc., de la loca-
lidad. 

17. No adoptar, en el momento actual, ninguna de las medidas sa­
nitarias consignadas en el artículo 15 de la Convención de Río, sobre 
"Profilaxis Terrestre", hasta tanto no reciba comunicación especial 
del Consejo en ese sentido. 

La peste bubónica en las Antillas 

Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se han remitido al Con­
sejo Nacional de Higiene, diversas comunicaciones de nuestro Mi­
nistro y de nuestro Cónsul en Cuba, por las que se da <menta de la 
existencia de la peste bubónica en Port of Spain (Trinidad) y Puerto 
Rico, y de la aparición de dos casos de esa enfermedad en Cuba. 

En Port of Spain, se habían producido desde el mes de juni� 
hasta el 14 de julio próximo pasado, trece casos de peste, siete de. 
ellos fatales. 

En Puerto Rico el total de casos y die/unciones ocurridas desde el 
14 de junio hasta .el 7 de julio, ascendía á 34 y 22, respectiva.mente, 
existiendo, además, en observación cuatro sospechosos. Respecto al 
origen de éstos y en vista de haberse propalado la versión de que ]re 

. actual epidemia de peste bubónica--en Puerto Rico-podría haber 
sido introducida por algún buque procedente de la Isla de Trinidad, 
ha podido averiguarse, que en efecto, desde hace algún tiempo s0 
observan brotes de epidemias de alguna importancia en esta posesión 
inglesa. Desde 1903 hasta 1909, ha habido allí casos esporádicos. 

En 1910 se registraron nueve casos, siete de ellos fueron asistido!! 
en Tacarigua, á diez millas de Port of Spain, y se produjeron entre 
los coolís labradores de una plantación de caña de azúcar. 
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